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10428 ORDEN de 2.5 dt1 febrero ti" lt1B3t)Or la qUe se
amplta a J4 firmo .Tarragona Qutmk:a, S. A.... el
1'lltgimen de erdIico de Derfsec'onamíento activo
para la ímJ)ortactón de 6etdo acllffco y etiferto
y la .sportaci.ón- (:1" acetato de vín-tlomon6mero.

l1mo, Sr.: CumpJ1d08 101 trAmites reglamentarios en el" ex
nedJent.e promo't1do por 1. Empresa .Tarragona Quimlc& So
c:iedaci Anónima..; IOUc:1tando ampliaclÓD del régimen de' tn,f1
c:o de perfeccionamiento activo para la lmportación, de ácido
acético v etUeno y la exportal;ión de a.cetato de vtnUo mo~
nómero, autorizado por Orden ministerial de 26 de mayo de
1982 (..Boletín Oficial del Estado_ de 12 de Julio).

Este Ministerio. de acuerdo a 10 intorinado y propuesto por
1& D1rección General d-e Exportación. ha resuelto:

Prlmero,-Amplta.r el régimen de tráfico de perfeccionamien- .
to actIvo a la firma. ..TaM'a,gona Química. S. A._. Con domici
110 en paseo de la Castellana. 163, Ms:di'id-20, y número de
identificación fiscal A-28'373280, en el sentido de incluir en im·
portaci6n:

1. But11eno, P. E, aQ.01,1l.5
2. .Eatearato cálcico. P. E. 2914.66.
3. lsopropenil ah:.minlo, P. E. 29,34.90.9.
4. Trietil &J.uminio. P. E. 29.34.90.9.
$. E.stea.rato de ·cinc, P. E. 29 14.65.

.Y en exportación:

- Poltetlleno en granza de alta densidad. P. E. 39.02.04.

Segundo.-A efectos contables. respecto a la presente am-,
pl1aci6n le establece 10 siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de pol1etileno en
gr&nza de alta densidad, M -podrán lmportar con franqUicia
arancelaria. o se datará en cuenta de admisión temporaJ o se
devolv-erán 108 derechos arancelarios. según el sistema a. qUe se
acoja el' interesado. las cantidades de mei"Cancias slguiente.s:

- 105,11 kilogramos de eUlano (4.87 por 100).
1.4 kilogramos de butlleno (-).

0,4 kilogramo¡ de estearatocák:ico (-J,
0.07 kilogramos de tsopropenll aluminio (-).
0,05 kiloll"amos de,trletil a.luminto (-l,
0,40 k~logramOB de estearato· de cinc .(--l.

No existen sUbproductos y 1M merma.s son las indicadas
entre parént6ll-is a continuación de los efectos contables para.
cada' mercancía.. .

&1 interesado queda. Obligado 8 declarar en la docum-enta...
ción aduanera· de exportación y en la ooITespondiente hola de
detalle, POr cada producto exportado las 9Omposiciones de las
materias primas smpleadas. det~rmin&nte.s del b8n-et1eto fiscaJ..
así como calidades, Upoe {acabados. colorea. especifice.ctone.s
particulares. formas. de presenta.ci6nJ, dimensiones y demáS
caracteristicas que l-as ident1!iquen. y distingan de otras simila~

res y que en cualquier caso debertLn coincidir respeotivamente•
cao. lasmercanciaa previamente importadas o que en su com·
pensa.cl~n se importen posteriormente. a fin de que 'la. Aduana. _
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracci6n de mues
tras para su revisión o &ná1ts1s por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda a.utorlzar la. correspondiente ho1a d-e detalle.

Tercero.-La-s exportaciol)es que se hayan efectuado desde
el 24 de abril de 1961. también· podrán acogerse a los berre
fletas de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya :"e
cho constar en le licenCia de exportación 1. en la restante
documentación aduanera de despacho la re erencia de!. estar
sol1cita.da y en trAmite de resoludón. Para estas exportadones,
los plazos para solicitar la importación o devolución, rF''inectlva
mente comenzarán a conta.r'Se desde la fecha de publicación
de Et5ta "Orden en el .Bolet(n Oficial del Estado-. ,

Se mantiene en toda su tntegridad los restantes extremos d-e
la Orden de 2fJ de mayo de 1982 (.Bolet1n Oficial del Estado_
de 12 de julio) qUe ahora se amplia.-

Lo que comunivo & V. I. para su 'conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. l. muohos atios.
Madrid. 25 de febrero de 1983.-El Director general de Ex

portación, Apolanio Rui'z Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10429 ORDEN de as de febrero de 1983 por ],a que 8.
amplía a lG firma .Qutmtca Sintlltica. S. A.-, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa~

"a la importación de diverSas materias primas y la
exportactón de diversos productos quCmicos.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expe
diente p'romovido por la Empresa .Química' Sintética., Sociedad
Anónlma_, solicitando ampliación -del régimen de tráfico de p~r
feccionamiento activo para la importación de diversas matarlas

BOE.-Núm. SO

n) ~ynresato O~3'T7~W"1

- Anlúdrldo ttAllco. 18.43 por 100.
- Acldos grasos de'101&' .u.13 por 100.
- Gllcer1na, 4,08 por 100.
- Otros productos. 35.36 por 100.

un cSynresato ~W.l

- A..nhicJrido MUco. 17,09 por 100.
- Aceite de U~, 3lS,SS por 100.
- .Gllcmna. 8.87 por 100.
- Otros produ~os, 47,09 por 100.

IV) .Synre,sato D~2S~W.:

- Anhfdrido fWieo, 18.715 por 100.
- Aceite de Unaza, -U,.17 por 100.
- Glk:er1na. 10,10. por 100.
- Otros productos. 48,98 por 100.

V') c$ynresato D-l{)'7().W.:

- Anhidrido t'tAUco; 18,10 por 100.
- Aceite de 11naz&. 43.08 por 100.
- Otro. productoa: 38,94: por 100.

Serundo.-A efectos contables respecto a la presente' amplla
idÓD se eltab1eoe lo siguiente:

Por cada 100 kllogratl1OB netos que se exporten de cada uno
"de 101 productos mM abato rese:ftados, se podrán. importar con
franquicia arancelaria o !!le dataré. en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarias. segdn el sls·
tema a que se &C01a el interesado. las cantidades de mercancías
.lgu1entes:

.synresato I).38S0-W.¡

- lS',ó8 kUogr&mos de anhídrido· ftilico.
- 27',61 kl1ogramos de 4cidos grasos de 'Sola.
- 1,93 kilogramos de glicerina.

"SYnrElsato D-37'70-W_:

- 18,43 kilogramos de anhídrido itálico.
- 42,13 ktlogramOl de Actdos grasos de sola.
- 4.08 kilogramos' e;te glicerina.

-"- Synresato I)..24S0-W_:

- 17,S kUogramos de- anhídrido (tállco.
- 28,55 kilogramos de aceite .de linaza.
- 8.81 kilogramos·de glicérina.

"Synres!oto D~2S50-W:-

- 18,15 kl1ogramos de anhfdrtdo ftállco.
- 24,17 kilogramos de aceite de linaza.
- 10,10 kilogramos de gltcerina.

..Synresato D-I07O-W_:

- 18,10 kilogramos- de anhídrido MlIco.
- 45,08 kilogramos de' aceite de linaza.

No exlsten mermu ni subproductos aprovechables,
La siguieate cláusula afecta tanto a ésta ampl1ación como a

la Orden minlstertal de 3 de lulio de 1981. (&.Bolet1n Oficial del
$stado.. de 22 de agosto).

El interesado· queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportac1óny en la cotTespondJente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composlcionas de las materlas
primas empleadas. determinantes del 'beneficio fiscal. asi como
calidades. tipos (&c:a~os, colores, especificaciones partlcula
res,formas de presentaciÓnJ. dimensiones y demás caracteI1s
ticas qUe las ident~nquen y'distingan de otras similares y que,
en cualquier C&80... deber," coincidir:. respectivamente, con las

·mercancías p~amente importadas o que en su compensación
se importen posteriormente. a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que esUme
conveniente realizar, entre ellas la extracciÓn de muestras pa
ra su. revisiÓn o anál1sls por el laboratorio Centl'al' de Aduanas,
puede autorizar la correspondiente hola de detalle.

Tercero.-:-1.&aexportaciones que se. hayan efectuado desde
el 24 de- febrero. de 1'1(12,' también podrAn acogerse a los bene
ficios de los sbtemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente ampliación. siempre que 98 haya hechp
constar en la Besncta de exportaet6n y en 18 restante documen.
tación aduanera -de dlMJ)acho la referencia de estar solicttada y

.... en tramite de resolución. Para estas exportaciones.' los plazos
para so1tcitar la importación o -devolución, respectivamente ca-
menzarán & contarse desde la techa de publicación de.' esta
Otden en el .Boletfn oncial der Estado-.'

Se:mantienen en toda '!IU Integridad los restantes extremos
de la Orden de 24 de febrero de 1982. que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V; I. muchos at\os.

d
Madrid. 215 d:e' febrero de 1983...,...P~ D" el Director general

e· Exportactón; Apolonio Ruiz. Ligero. .-

Umo. ·Sr, Director general de Exportación.


